
Guayaquil, 2 de Julio del 2013 

Señor 

YANKELE ABEL HERRERA BECERRA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo comunicarle que la compañía AGRICOLA 
GENOVEVA SL.A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el día de hoy dos de Julio del dos mil trece, tuvo el acierto 
de designarle PRESIDENTE por el lapso de cinco años, debiendo 
ejercer la representación Legal Judicial y Extrajudicial de la compañía 
de manera individual. 

La compañía AGRICOLA GENOVEVA S.A., se constituyó con el 
nombre de Agrícola Genoveva Sociedad Civil en Predios Rústicos, 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Tercero 
del Cantón Guayaquil, el 30 de Diciembre de 1.971, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de Febrero de 1.972. 
Posteriormente se transformó en Sociedad Anónima con el nombre de 
Agrícola Genoveva S.A., lo que consta en la escritura pública que 
autorizó el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, el 29 de Agosto de 
1995, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Octubre de 1995. 

Atentamente, 

Ltdisido , A, 

Maríaf/de Lourdes Herrera León 
SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acept 
AGRICOLA [GE 
2013. 

Sr. Yankele Herrera Becerra 
CC. No.0915293583 

el cargo de PRESIDENTE, de la compañía 
'OVEVA S.A., hoy en Guayaquil, 2 de Julio del       
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Ji Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRICOLA 
GENOVEVA S.A., a favor de YANKELE ABEL HERRERA 
BECERRA, de fojas 104.901 a 104.903, Registro Mercantil número 

14,790. 

ORDEN: 35052 

WANNA MULA 
so. 

  

ATA AB. LUIS IDROVO MURILLO HALA IDRÓVO MURILA 
x DEL CANTON GUAYAQUIL 

CARNE : DELEGADO 

Guayaquil, 01 de agosto de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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